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El texto que corresponde a esta semana, Mt 22:1-14, está ubicada dentro de una discusión que tiene Jesús con los jefes de los sacerdotes y los ancianos del pueblo (Mat 21:23). Mc 11:27-33 y Lc 20:1-8; que incluyen a los escribas que con los dos grupos mencionados por Mat conformaban el sanedrín. Es probable que en Mat los ancianos incluya a todos aquellos que no son sacerdotes dentro del sanedrín. Jesús está en Jerusalén en el tiempo de la Pascua y ha logrado captar la atención de mucha gente. Es así que estos líderes del pueblo lo increpan públicamente cuestionándole su autoridad para enseñar al pueblo. Jesús no procede de ningún círculo perteneciente al sanedrín. No se trata de una mera pregunta, sino de un cuestionamiento que espera ridiculizar a Jesús y desacreditar sus enseñanzas ante la gente.

En este contexto Mat ubica tres parábolas relacionadas una con la otra. La primera cuenta la historia de dos hijos que fueron encomendados por su padre a una tarea. Uno al principio dijo que no pero luego cambió de parecer y la realizó. El otro le había dicho que sí, pero llegado el momento no la hizo. Esta parábola la usa Jesús para hablar de aquellos que habiendo rechazado los preceptos divinos inicialmente, cambian de posición y siguen las disposiciones de Dios. La segunda parábola es más fuerte y señala el uso de la violencia para arrebatarle el lugar a Dios. Habla de unos labradores a quienes se les dejó asignado el cuidado de la tierra hasta el tiempo de la cosecha. El dueño estaba ausente pero llegada la fecha envió a tres siervos a buscar los resultados de la cosecha. Los labradores los golpearon y mataron a dos de ellos. El dueño de las tierras volvió a enviar a más siervos, seguramente precaviendo que podrían también ser agredidos, pero también fueron maltratados y expulsados del lugar. Finalmente envió a su hijo pensando que no se atreverían a agredirlo. Pero rompiendo con lo esperado, lo mataron pensando que ahora no habría heredero y que se quedarían con las tierras que no eran suyas. En esta parábola se explicita la violencia que significa apoderarse de aquello que le pertenece a Dios, tanto material como simbólicamente. El final de estos labradores malvados no será necesariamente la muerte (obsérvese que tal conclusión está en la respuesta de la gente que oye la parábola, no en labios de Jesús mismo), solo se advierte la severidad de su castigo usando como ejemplo lo que haría el dueño de tal tierra. Lo que sí queda claro es que dichos labradores serán hechos a un lado y se pondrán nuevos labradores. Ha de observarse que en 21:43 se habla del cambio a un pueblo que obedezca a Dios, no simplemente de su liderazgo. La lectura del poder y la autoridad que hace Jesús en este texto nos advierte que el pueblo es responsable de esta dinámica de relaciones, que los sacerdotes y fariseos (nótese que en 21:23 se habla de ancianos) ocupan lugares de privilegio y dominio sobre los otros pero que no son los únicos. De allí que en 21:45-46 se diga que éstos querían apresar a Jesús pero no podían por temor al pueblo (cf. 21:26, cuando habla de Juan el Bautista).

Notas exegéticas

La parábola de Mt 22:1-14 sigue en esta misma línea de polémica contra las autoridades del pueblo, aunque incluye al mismo pueblo, que rechazan a Jesús. A diferencia de su paralelo en Lc 14:16-24 que habla de una banquete ofrecido por un señor, aquí se habla de la cena nupcial del hijo de un rey. Si ambas historias son reelaboraciones de una misma historia ha de observarse que Mt le da un tenor en el que el rechazo es visto como una ofensa mucho mayor puesto que se trata de una boda y de la invitación de un rey.

Vv. 1-2. Se puede advertir aquí que se trata de una parábola que retoma el desafío público que han hecho respecto a la autoridad de Jesús después de las reacciones de los sacerdotes y fariseos en 21:45-46. El tema de las "bodas" es usada también en 9:15 y señala un evento social festivo y de fortalecimiento de las relaciones vinculares en la comunidad. Esta parábola ilustra la relación de Dios con el pueblo como "reinado de Dios".

Vv. 3-6. Están quienes ven a los "siervos" como figuras de los "profetas" enviados por Dios, pero hay que pensarlo en términos todavía más amplios. La idea principal es que Dios aproximó su invitación a quienes pareció dignos de recibirla a través de sus siervos (profetas, escribas, maestros, etc.).

La insistencia del rey en enviar una segunda vez a los siervos es poco usual. Por una cuestión de honor se esperaría que los invitados le respondiesen afirmativamente la primera vez, o en todo caso, que presentaran excusas suficientemente justificables. Pero el texto presenta un gran desaire, directamente se dice que "no quisieron venir". El texto presenta una situación exagerada en la que ni uno acepta la invitación. A diferencia del relato de Lc 14:16-24, estos invitados ni siquiera presentan excusas para su ausencia, sino que simplemente priorizan sus ocupaciones personales. Por las costumbres y creencias vinculadas al honor y la dignidad se puede pensar que tales invitados eran del estrato dirigente del reino. Esto se ve corroborado por las actividades que realizan destinadas al comercio y al cuidado de sus tierras (v. 5).

En esta segunda invitación se ve entonces que el rey está dispuesto a romper con las prácticas y normas correspondientes al honor. En el v. 4 se puede observar que en esta segunda oportunidad envía a otros siervos que deberán explicarles todo lo que este rey ofrece en la cena nupcial de su hijo. En tal descripción se puede apreciar la dignidad del acontecimiento ("he preparado mi comida; mis toros y animales engordados han sido muertos, y todo está dispuesto"; cf. Lc 14:16-17, no hace tal descripción), pero también el honor y la dignidad que tienen para el rey los invitados. Tal descripción no es entonces una simple muestra de grandeza, sino el intento de persuadir a los invitados rebajándose de su posición para contar con ellos en la boda de su hijo. 

El maltrato y asesinato a los siervos del rey se contrapone a la buena voluntad de este último. Tal rechazo a la invitación no se trata ya de un desprecio y una humillación al rey, sino que se trata de un desafío a su condición de realeza. No se habla mucho del hijo del rey, es su vinculación filial suficiente para que éste merezca la participación de los invitados.

V. 7. La reacción del rey a la agresión contra sus siervos es lo que desata su ira y lo lleva a acabar con aquellos asesinos y a la destrucción de su ciudad. Pero no es necesariamente el amor a sus siervos, sino que sobre todo lo motiva su honor al haber sido rechazado y agredido (siervos como pertenencia). La acción de asesinar y destruir la ciudad no debe pensarse necesariamente como un símil detallado del proceder de Dios (cf. Lc 14:21, no se menciona represalia alguna). La parábola debe de ser leída como un todo y advertirse que parte de su función es dejar abiertas ciertas preguntas. En este caso sería preguntarse si Dios castigaría como lo hace este o cualquier rey. La parábola se focaliza en el rechazo a la invitación insistente de Dios y en las repercusiones que traerá el rechazo y asesinato de sus siervos. Pero no se debe de llegar tan lejos como pensar que este texto alude a la destrucción de Jerusalén en el año 70 d.C. Esto sería ir muy lejos con la parábola. El incendio de las ciudades enemigas fue una práctica común por lo que esta alusión debe tomarse de forma genérica para aludir las represalias del rey. Nadie pensaría que Dios ofreció "literalmente" una cena nupcial para Jesús, por lo que creer que el asesinato a quienes mataron a sus siervos y la destrucción de su ciudad se refiere a las autoridades judías y a la ciudad de Jerusalén es inadecuada; más todavía cuando posesionaría a los ejércitos romanos como agentes del accionar de Dios.

La severidad del castigo contra quienes lo rechazan y asesinan a sus siervos se puede percibir en la cronología del relato. Esto sucede mientras los preparativos de la cena nupcial se está desarrollando.

Vv. 8-10. La indignidad de quienes rechazan la invitación no está en su procedencia ni en su condición social en sí misma, sino en su rechazo. Tal afirmación aparece en labios del rey tras la experiencia del rechazo. La siguiente invitación, entonces, no es una mera alternativa ante el rechazo anterior, sino una percepción nueva de la dignidad y el honor, es la búsqueda en otros "lugares". Se juega aquí sociopolíticamente con los topos, los "lugares", y puede advertir una nueva comprensión de las cualidades humanas que pasa por la aceptación de la invitación de rey, sin perderse de vista que aquellos de los estratos más altos de la sociedad lo han rechazado, y son los de las afueras ("salidas de los caminos") quienes aceptan participar de la cena nupcial. 

La alusión a "buenos y malos" señala la amplitud de la invitación. Con todo, el que fueran invitados no garantiza su inclusión. El rey pudo ofrecer la cena nupcial para su hijo en presencia de muchos invitados que lo honraran. No era el objetivo tener la fiesta con muchos invitados, sino el realizarla con gente que los honrara. Es así que con esta parábola es el mismo rey quien muestra cambios en sus criterios de relacionamiento con los demás. No preconcibe la condición religiosa de una persona por su pertenencia a cierto grupo o estrato social. Sin embargo, queda claro que aquellos de estratos sociales altos lo rechazan en pleno. Por otro lado, la mera receptividad de los de las "salidas de los caminos" no los posiciona como "buenos".

Vv. 11-14. En estos vv. se precisa la idea recién aportada. Era costumbre que el rey estuviera distanciado del resto de los invitados como una muestra de su dignidad sobre los demás. Pero aquí se observa que éste "entró" (presupone separación y acercamiento). Se rompe una vez más con ciertas costumbres de dignidad y honor, y se abre una nueva práctica de ser rey. Más que eso no se puede decir de este gesto.
Se ha especulado de cómo es posible que expulsara a tal persona si la invitación había sido a gente "pobre". Pero el texto no contrapone a ricos y pobre desde una perspectiva meramente economicista. Se trata de posiciones de privilegio, de poder, de autocomprensión y de relaciones sociales. Si bien es cierto queda medianamente claro en el texto que quienes rechazan la invitación es la gente de los estratos dominantes de la sociedad, su rechazo y la inclusión de los demás conlleva un replanteamiento del rey, pero también de quienes aceptaron su invitación en cuanto a sus relaciones y posiciones. Esta invitación no apunta a llenar espacios vacíos. El v. 8 presenta un replanteamiento por parte del rey. Lo mismo debe suceder por parte de los nuevos invitados. La invitación conlleva a una toma de conciencia de las posibilidades y de las responsabilidades que implican tener una vinculación más estrecha y de honra con este rey y su hijo. No estar vestido para la ocasión merece la expulsión. En ningún momento se dice que tal vestimenta debiera de ser de "lujo", pero sí debía de reflejar la conciencia de estar en una nueva situación.

La noción de "llamados" y "elegidos" en esta parábola está en directa vinculación a la respuesta que damos a Jesús luego de ser convocados a seguirle. En este texto, la condición de "elegidos" es señalada post eventum. Con este cierre de la parábola se puede observar que el cuestionamiento a la autoridad de Jesús es respondido por una noción de ser un enviado de Dios y obedecerle. Jesús lleva el cuestionamiento de su autoridad al plano de presentar un Dios diferente al de los sacerdotes y fariseos. Jesús es enviado por un Dios con el mismo nombre pero cuyo reinado refleja un ser diferente al de sus increpadores. Es así también que ante el Dios de Jesús estas autoridades del pueblo son puestos en evidencia como usurpadores y desdeñadores de Dios y su pueblo.

Sugerencia homiléticas
1. En este texto podemos observar a un Jesús que responde a la confrontación pública y directa de las autoridades del pueblo, les señala el hecho que rechazan a Dios y que Éste ha abierto su invitación a aquellos a quienes los sacerdotes y ancianos desechan.

2. A pesar de los tiempos de amplitud religiosa que parecemos vivir seguimos siendo invitados puntualmente al seguimiento de Jesús. Detrás de algunas especulaciones y divergencias se puede esconder el deseo de disipar las cosas al punto de no tomar posiciones que respondan a aquellas que tuvo Jesús. Una fe que se disipa en ambigüedades puede generar la esclavitud a los sistemas imperiales que nos esgrimen de las posibilidades de seguir las prácticas de amor y de libertad que siguió y enseño Jesús de Nazaret. Con todas las relativizaciones, pesimismos y cautiverios vigentes, siempre existen muchos "lugares" en los que somos convocados a "cenar con Dios y nuestro prójimo".

3. La autoridad de Jesús descansa en el testimonio de confianza y obediencia que tiene en su Dios. Jesús se presenta como un fiel seguidor de este Dios que se preocupa por los excluidos injustamente, que denuncia a quienes rechazan a Dios y sin embargo se sienten representantes de él. Se presenta el reino de Dios como una construcción de relaciones de las que se puede formar parte al aceptar la invitación de Dios a tener comunión con él y bajo sus perspectivas.
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Isaías 45:1-7; Salmo 96:1-9, (10-13); 1 Tesalonicenses 1:1-10; Mateo 22:15-22
El pasaje de Mt 22:15-22 es la continuación del texto que analizáramos en el estudio pasado (Mt 22:1-14). La introducción anterior sirve también para este texto aunque debemos de considerar algunos detalles más. Los textos paralelos son Mc 12:13-17 y Lc 20:20-26. Debe observarse que los tres relatos paralelos son muy semejantes, sobre todo en las respuestas decisivas que da Jesús a quienes le hacen la pregunta. Mientras que en Mt 21:23 son los sacerdotes y ancianos quienes se acercan a desafiar a Jesús, en este caso se acercan los discípulos de los fariseos y los herodianos (22:15).

La conocida respuesta "Dad, pues, al César de César, y a Dios lo de Dios" ha despertado un sin número de interpretaciones y posiciones políticas. Están quienes han visto esta respuesta como una alusión a los dos reinos, un reino terrenal (César) y un reino celestial (Dios) al que hay que ser obedientes. También están quienes han visto este texto como una mera respuesta evasiva que no presenta ninguna postura política, sino que simplemente intenta salir de la situación. Así, la respuesta no deja claro cuál era la postura de Jesús frente al tributo y a la dominación romana del pueblo judío. Una lectura similar a la primera es aquella que entiende la respuesta como la afirmación a no focalizarse en las cuestiones terrenales, sino en las espirituales. Es decir, darle a César lo que es de César, pero focalizarse en dar a Dios lo que es de Dios. Esta segunda parte sería la de mayor importancia. Una tercera posición se detiene un poco más en el texto en su contexto y observa que en realidad no se está hablando de la relación que debe tener el cristiano con el Estado, sino que Jesús aclara que toda la vida en perspectivas del reinado de Dios debe de estar precisamente sujeta a su señorío.

Notas exegéticas

Vv. 15-17. Mientras que sigue queriendo atentar contra Jesús y su movimiento, la estrategia que usan los fariseos y herodianos que se acercan a él para descalificarlo es diferente a la de aquellos mencionados en 21:23. En la primera ocasión lo desafían frontalmente, aquí le hacen una pregunta que pone a Jesús en un posición difícil. La frase que usa Mt es "sorprenderle en alguna palabra", con lo que se puede ver que intentan que diga públicamente algo que más tarde puedan usar para acusarle ante las autoridades romanas y lo ponga en descrédito frente a la población.

Es llamativa la presencia conjunta de los discípulos de los fariseos y los herodianos en esta escena. Estos últimos representan un grupo difícil de definir, pero parece tratarse de seguidores de la familia herodiana que legitimaban su condición de gobernantes de la nación. Son simpatizantes de poder romano que ocupan lugares de poder en el pueblo judío. No puede decirse lo mismo de los fariseos, aunque han mostrado ser un grupo flexible en sus relaciones con los gobernantes y respecto a ciertos temas puntuales. Ambos se acercan a plantearle a Jesús una situación controversial dentro de los judaísmos, pero lo hacen elogiándolo con hipocresía, muy contraria a la veracidad que "elogian" de Jesús.

V. 17. La pregunta refleja la condición de Israel bajo el imperio romano. La terminología no es gratuita. Se trata de un "tributo", de un reconocimiento. El gr. kênsos alude al principal pago al imperio romano sobre los bienes propios, un pago determinado por un censo que realiza el mismo imperio sobre las propiedades de los conquistados. Este tributo tiene como justificación el poder del "César" sobre el pueblo, un poder impregnado de sentido religioso y que se contrapone a la concepción de un Israel libre bajo el gobierno del Señor. La moneda que le van mostrar a Jesús constata en su inscripción esta idea (vv. 20-21).

La expresión "es permitido" (Mt 12:2.4.10.12; 14:4; 19:3; 20:15; 27:6) sugiere la posibilidad que el pago de los impuestos sea un acto de desobediencia a la Torah de Dios y una deslealtad a Dios mismo. Tras la conquista babilonia de Israel y el tiempo de la restauración en tiempos del imperio persa, surge la discusión si era correcto o no la sumisión al imperio gobernante como una aceptación del juicio divino (Jer 27; 38:18-18; Eze 21). Se planteó si debía esperarse la restauración basada en el obrar de Dios directamente en los corazones de los reyes de las naciones o si debía de accionarse una resistencia activa y militar por parte del pueblo israelita. La lucha de los Macabeos, los diferentes movimientos apocalípticos y el retiro de comunidades como la de Qumrán debió instalar el tema de la reacción a las imposiciones romanas, así como también, debió animar la búsqueda de "lugares" en el que se pueda practicar la Torah con libertad.

Vv. 18-19. La expresión de Jesús es más que fuerte: "¡Por qué me tientan, hipócritas!". A diferencia de Mc 12:15 que habla de la hipocresía con la que actúan los fariseos y herodianos, Mt pone en labios de Jesús esta expresión dicha en la cara de sus tentadores. Esta calificación no sólo se debe al hecho de querer hacer quedar en descrédito a Jesús y presentarlo como enemigo de Roma, sino también porque se presentan como quienes no estuvieran involucrados en prácticas que los vinculan con el poder romano. La "tentación" aquí es más una trampa.
Mt cambia el "tráiganme" que usa Mc 12:15 por el "muéstrenme". En el primer término se podría señalar una distancia entre quien le trae la moneda y quien la posee, sin embargo en el segundo se sugiere inmediatez y posesión. Jesús pide la moneda porque no la posee, y se sugiere los herodianos y fariseos sí la poseían. Por la posesión de la moneda queda instalada la sospecha que ellos pagaban tal tributo.

La moneda de la que se habla es el denario (Mc 12:15), pero otra vez, Mt no sigue a Mc y la llama "moneda del tributo". El texto de Mt presenta más claramente la vinculación de la moneda romana con el sistema imperial. No es un objeto de intercambio neutral, en ella se puede ver una ideología de conquista y control sobre los demás, justificada por la noción de señorío del César y sus seguidores. El denario era la moneda con la que generalmente se pagaba el tributo romano y permitía el acceso a ciertos niveles y tipos de comercio. La posesión de la misma fue vista por algunos grupos judíos como causa de impureza y evidencia de deslealtad a Dios. Es probable que se tratara del denario de Tiberio que tenía delante la imagen de su cabeza y detrás la de su madre Livia como diosa de la paz. La inscripción decía: Tiberius Caesar Divi Augusti Filius Augustus (Agusto Tiberio César, hijo del divino Agusto), y al reverso Pontifex Maximus (Sumo Pontífice).
Vv. 20-21. Jesús, que puede ver la moneda, les pide sin embargo a ellos que digan cuál es la imagen y la inscripción que contiene. Con este gesto marca una distancia con quienes lo asedian: "Díganlo ustedes que la portan". La respuesta que le dan es evidentemente incompleta: "De César". No mencionan la inscripción que lleva la moneda y que delata claramente el por qué de su existencia.
De allí entonces la respuesta de Jesús: "Dad, pues, a César lo de César, y a Dios lo de Dios". Es importante hacer algunas observaciones a esta respuesta: 1) En ningún momento se plantea la relación del fiel observador de la Torah con respecto al Estado. Tal planteamiento no es viable para el poblador de Judea del siglo I d.C. No se concebía tal división de poderes iglesia - estado. 2) La pregunta no aborda un tema meramente administrativo y neutral. Se formula entre súbditos. Se trata de un imperio que mantiene el dominio sobre los pueblos conquistado, entre otras acciones, por la imposición de tributos. Es una práctica que le remarca al conquistado que sus tierras, sus fuerzas productivas, sus instituciones, están sujetas al conquistador. 3) La respuesta de Jesús surge desde un contexto de oprimidos. La respuesta está sujeta a dicha condición y a las posibilidades que existen en dicha condición, como también al hecho que Jesús está frente a personas que tiene el respaldo de las autoridades del Templo y del imperio en buena medida. 4) Mt 22:15-22 no es un "tratado sobre la relación del cristiano y el Estado". Es un texto narrativo que desarrolla una escena en la que se le pregunta a Jesús si se debe o no pagar el tributo al César. No se discute si el César fue puesto por Dios, ni se legitima el poder romano sobre los judíos.

En la respuesta de Jesús se puede observar que él añade un punto a la pregunta que le formulan: "... y dad a Dios lo de Dios". Esta añadidura está en directa relación al silencio que guardaron los fariseos y los herodianos respecto a la inscripción del denario. La contraposición entre el César y Dios es clara en la oración. No se trata de dos esferas distintas pero vinculadas armoniosamente. La conjunción gr. kai ("y") no es adversativa en este caso ("pero"). Sin embargo, en esta respuesta de Jesús se presenta inteligentemente una relación insostenible entre dos "señores". Sin justificar el pago del tributo al César o negarlo explícitamente, Jesús los envía a darle al César lo que de hecho ya vienen haciendo, pagar tributo. Sin embargo, con la segunda parte de la respuesta Jesús plantea una cuestión a la cual está supeditada la pregunta que le han formulado. El pago del tributo debe de estar supeditado a tener a Dios como único Señor. Dicho de otra forma, debe pensarse en preguntas como: "¿Es posible dar a Dios lo que es de Dios y a César lo de César?", "¿es fruto de la justicia que un judío fiel a Dios saque provecho de una situación de tal injusticia contra el pueblo?", "¿se debe resignar la búsqueda de la libertad para el pueblo en vista a estar acomodados con aquellos que gobiernan?" Recuérdese que esta escena sucede a aquella en la que se cuestiona la autoridad de Jesús, cuestionamiento que refleja la preocupación por los grupos élites de ser despojados de sus privilegios y honores.
El planteamiento de Jesús no se focaliza en la imposición del tributo del César, sino en la voluntad de glorificar a Dios como único Señor. Jesús así confronta públicamente a los fariseos y herodianos a revisar su condición delante de Dios y delante del César. ¿Por qué vienen con esta pregunta? ¿Qué intereses lo llevan a querer desacreditar a Jesús públicamente? Si se consideraba un acto de sedición contra el imperio no pagar los tributos, ¿por qué judíos buscarían llevar a otro judío hacia la ejecución en manos de quienes los oprimen y están contra Dios? La respuesta de Jesús los pone en evidencia en cuanto a sus verdaderas búsquedas y lealtades.

Sugerencias homiléticas
1. No se puede aspirar a practicar la vida en el reino sin tener plena conciencia de aquellos que practica el anti-reino. Visiones triunfalistas y "optimistas" nos conducen sin más al desencanto, cuando no a traicionar a nuestros hermanos y hermanas en sus luchas cotidianas.

2. A pesar de los avatares de la vida cotidiana o de grandes proyectos sociales, precisamos una y otra vez ejercitar el examen de nuestras condiciones, posiciones y motivaciones a la luz del evangelio del reino. Necesitamos desarrollar prácticas y separar tiempos para dilucidar el señorío de Dios en nuestro mundo personal y comunitario.

3. Con plena conciencia que el imperio nos devora de muchas maneras, en el testimonio de Jesús y la guía del Espíritu podemos desarrollar prácticas, perspectivas, comunidades de vida y otros, que transparente la vida en el reino y nos faculten de la posibilidad de ser leales a Dios y a sus seguidores.

4. La posibilidad de "perder la vida" por lealtad a Dios y a su pueblo debe seguir vigente. Desde el lugar de aquellos que fueron testigos de este intercambio entre Jesús y los fariseos y herodianos, precisamos advertir que precisamos testimonios de lealtad a Dios que con sus riesgos de muerte nos ayuden a advertir precisamente el valor de la vida humana.

Mt cambia el "tráiganme" que usa Mc 12:15 por el "muéstrenme". En el primer término se podría señalar una distancia entre quien le trae la moneda y quien la posee, sin embargo en el segundo se sugiere inmediatez y posesión. Jesús pide la moneda porque no la posee, y se sugiere los herodianos y fariseos sí la poseían. Por la posesión de la moneda queda instalada la sospecha que ellos pagaban tal tributo.

La moneda de la que se habla es el denario (Mc 12:15), pero otra vez, Mt no sigue a Mc y la llama "moneda del tributo". El texto de Mt presenta más claramente la vinculación de la moneda romana con el sistema imperial. No es un objeto de intercambio neutral, en ella se puede ver una ideología de conquista y control sobre los demás justificada por la noción de señorío del César y sus seguidores. El denario era la moneda con la que generalmente se pagaba el tributo romano y permitía el acceso a ciertos niveles y tipos de comercio. La posesión de la misma fue vista por algunos grupos judíos como causa de impureza y evidencia de deslealtad a Dios. Es probable que se tratara del denario de Tiberio que tenía delante la imagen de su cabeza y detrás la de su madre Livia como diosa de la paz. La inscripción decía: Tiberius Caesar Divi Augusti Filius Augustus (Agusto Tiberio César, hijo del divino Agusto), y al reverso Pontifex Maximus (Sumo Pontífice).

Vv. 20-21. Jesús, que puede ver la moneda, les pide sin embargo a ellos que digan cuál es la imagen y la inscripción que contiene. Con este gesto marca una distancia con quienes lo asedian: "Díganlo ustedes que la portan". La respuesta que le dan es evidentemente incompleta: "De César". No mencionan la inscripción que lleva la moneda y que delata claramente el por qué de su existencia.

De allí entonces la respuesta de Jesús: "Dad, pues, a César lo de César, y a Dios lo de Dios". Es importante hacer algunas observaciones a esta respuesta: 1) En ningún momento se plantea la relación del fiel observador de la Torah con respecto al Estado. Tal planteamiento no es viable para le poblador de Judea del siglo I d.C. No se concebía tal división de poderes iglesia - estado. 2) La pregunta no aborda un tema meramente administrativo y neutral. Se formula entre súbditos. Se trata de un imperio que mantiene el dominio sobre los pueblos conquistado, entre otras acciones, por la imposición de tributos. Es una práctica que le remarca al conquistado que sus tierras, sus fuerzas productivas, sus instituciones, están sujetas al conquistador. 3) La respuesta de Jesús surge desde un contexto de oprimidos. La respuesta está sujeta a dicha condición y a las posibilidades que existen en dicha condición, como también al hecho que Jesús está frente a personas que tiene el respaldo de las autoridades del Templo y del imperio en buena medida. 4) Mt 22:15-22 no es un "tratado sobre la relación del cristiano y el Estado". Es un texto narrativo que desarrolla una escena en la que se le pregunta a Jesús si se debe o no pagar el tributo al César. No se discute si el César fue puesto por Dios, ni se legitima el poder romano sobre los judíos.

En la respuesta de Jesús se puede observar que él añade un punto a la pregunta que le formulan: "... y dad a Dios lo de Dios". Esta añadidura está en directa relación al silencio que guardaron los fariseos y los herodianos respecto a la inscripción del denario. La contraposición entre el César y Dios es clara en la oración. No se trata de dos esferas distintas pero vinculadas armoniosamente. La conjunción gr. kai ("y") no es adversativa en este caso ("pero"). Sin embargo en esta respuesta de Jesús se presenta astutamente una relación insostenible entre dos "señores". Sin justificar el pago del tributo al César o negarlo explícitamente, Jesús los envía a darle al César lo que de hecho ya vienen haciendo, pagar tributo. Sin embargo, con la segunda parte de la respuesta Jesús plantea una cuestión a la cual está supeditada la pregunta que le han formulado. El pago del tributo debe de estar supeditado a tener a Dios como único Señor. Dicho de otra forma debe pensarse en preguntas como: "¿es posible dar a Dios lo que es de Dios y a César lo de César?", "¿es fruto de la justicia que un judío fiel a Dios saque provecho de una situación de tal injusticia contra el pueblo?", "¿se debe resignar la búsqueda de la libertad para el pueblo en vista a estar acomodados con aquellos que gobiernan?". Recuérdese que esta escena sucede a aquella en la que se cuestiona la autoridad de Jesús, cuestionamiento que refleja la preocupación por los grupos élites de ser despojados de sus privilegios y honores.

Sugerencias homiléticas
